
Resultando. De la documentación e informes obrantes en el expediente, que concurren los
siguientes motivos que pueden fundamentar la denegación de la subvención solicitada:

— No ha realizado una inversión por un importe mínimo de 2.000 euros, descontados
impuestos. Art. 12 (la inversión presentada una vez descontados los conceptos no compu-
tables es de 1.945 euros).

Considerando. Que en el presente caso procede cumplimentar el trámite de audiencia previs-
to en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En su virtud, por medio de la presente providencia,

DISPONGO:

Cumpliméntese el trámite de audiencia, y a tal efecto póngase de manifiesto el expediente
a la interesada para que, en el plazo de diez días, formule por escrito las alegaciones que
tenga por conveniente, y presente los documentos y justificaciones que estime pertinentes
a su derecho.

Mérida, a 14 de junio de 2010. El Técnico, Fdo.: Teresa Pereira Galván”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Economía Social y
Autoempleo de la Dirección General de Empleo del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., de
Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

AYUNTAMIENTO DE DON ÁLVARO

ANUNCIO de 3 de octubre de 2010 sobre aprobación inicial del Plan General
Municipal. (2010083543)

Aprobado inicialmente el Plan General Municipal de Don Álvaro, por Acuerdo del Pleno de 23
de septiembre, de conformidad con lo establecido en los artículos 77.2.2 de la Ley 15/2001,
de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, y 121.2 del Regla-
mento de Planeamiento de Extremadura, aprobado por Decreto 7/2007, de 23 de enero, se
somete a información pública por el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Toda la documentación podrá ser examinada en las dependencias municipales por cualquier
interesado, a fin de que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

Se suspende el otorgamiento de las licencias en todas aquellas áreas cuyas nuevas determi-
naciones supongan alteración del régimen vigente.

Don Álvaro, a 3 de octubre de 2010. El Alcalde, SALVADOR CALVO MEGÍAS.

Lunes, 18 de octubre de 2010
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